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UNA CARTA MAL ATRIBUIDA 
A GONGORA 

1 

Don i\ligucl J\rtigas puhlioí en esta misma revista, en 
l!J27 1

• una carta firmada por "don luys de gongora". en 
Córdoba, a 17 de diciem hre de 159+. y dirigida a Fran
·Ósco Gonz;ílcz ele Heredia. secretario del Consejo de Or
{lcnes. Era Artigas un diligt·Jlle y mcritísinw Íll\'e:,;tigadur 
y nos ha dejado una excelente vida de Gúngura (la cual· 
hoy necesitaría ya refundición): fu~. adem;Ís. buen ami
.go 111 ío. 

¿ Qui~n 110 1 cnd r;í. descuidos alguna vez? i\un<¡ue Ar
tigas afirma <¡uc la carta de <¡ue tratamos la copia "al pie 
de la letra, respetando la ul"tografía, salvo b puntuación''. 
la verdad es <¡ue hay tantas diferencias entre el texto c¡ue 
d publica y el original (¡ue :,;e conserva en Simancas (Cá 
mara de Castilla. 22.YU. núm. 6) ~. (¡ue nos vemos obliga
dos a reproducirla de nuevo. El lector <¡ue c¡uicra moles
t:trse en hacer un cotejo entre este texto y el impreso en 
1927 ohsen·ad las muchas discrepancia~: ~011 casi todos 
pormenores ortogridicos, pero de gran importancia en el 

1 T. XIV, p:igs. 412-41ti. 

:t: Doy la!-' gr;1cias a 111i fralcrnal ;unigo e ilu:-.IIT inrc~tig:ador 

Emilio .i\l;~rcos y a don l{ic;mlo ¡\Jagdalcno, mmpctentísimo y celoso 

director del ¡\rchho ele Simanc:ts, por haberme facilita<lo las micro· 

ncgatÍ\·as de los tlocumentC>s conscn·;~<los en Slmanca~. <le que trato 

en el presente :1r1 indo. 
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2 1>.\MASO AI.ONSO ltn:, XXXIX, )955 

<·a~n prcs~mc. Numero lo~ rcnglom·s dd original; las pa
labras en curstva t•st;Ín subrayadas en la carta: 

(1) este .V. m. \=irto que quien le escribe: esta le es ~tli\·ionado y serbi
dor (2) ~· <¡u e lo que es a cargo de . V. m. de informarse de algunas
calidades (3) y de h1 IJerdad dellas se aga como . V. m. pretende para 
c¡ue (4) la diha ynforma~ion se pueda dar quenta sin escrupulo a (S) 
lo~ supiriores pues la que .V. m. mando se y<¡:iese en cor" de la (6) 
calidad de don ·pedro de: hn<yc:s es bien diferente de la que (7) fue: ·•· 
manos de . V. m. porque: se hi..-n· m u y de por \'im~• (11) con quatro· 
:uni¡;o" y criados suyos c¡ue el corcxidor como (9) liC ac.'lba su ólic;io
<¡uierc: ;1~anlar a todos <JIIC .<i f,jcu lo "'"' (JCI) si<limran /rallara t¡ue 
In c¡uausa porque se •·;isa el diho don (11) f'etlm e.< t1 fin tle t¡ue le

supla algunas faltas <JUC: p~ule\·e (12¡ su calidad <¡uc: por qualquiera. 
ch:ll~·~ uco e~ dhto de lc:m:r (1.3) ynsinia de ningun;1 de: h1s tres hor
clc:nes J>ur su cn11w fue su ['11 ( H) el re /Ji jo bastt1rclo en esta mauera 
•1ue su a¡;uc:lo pau·rno que: ( 15) ><e dixo gon,·alo <le hn..-es fue casado
en u hitorh1 de ar\·e ( llí) e Y'\" bida mariclable ~· bibiendo con ella 
munhos cli;u¡ sin (lí) di~solherse el matrimonio se: caro con otra bi· 
biendo la diha (lll) hitoria de har,·e <¡uyo hijo fue ~u padre de diho• 
don pe (19) dro ele hO\·es de In <¡llc fu('(l 11 linpicra nn lo es porque 
;mn (211) <1ue es bc:rdad que en el abito que se dio los dias p:tsados

:1 don pe (ll) dru beneg:ts no se allo enter:t calridatl desto por lo que· 
tr: (21) ca ~ti :~ka y de eolomera c¡ue asimismo es de\·endiente el (23) 
cliho don pcdro ele hot¡cs se aliara en el arhibn de la Ym¡uilo11 (24) de 

o.:nr" una ynform:t~·ion en c¡ue prctcndio don alonro de ·ho (25) \'CS 

p;¡tlrc del tliho clon p~dro de h<'I\'CS S<~r familiar • en que con munha can 
(.:!6) tidad de testigos se prueba ser confesn de c¡uc sea bcrclad este~ 

!le (2i) podra . \'. m. )'nformar del señor li.,:in\·ado bohorques uydor 
dr·l (28) consexo Rcnl y en lo que roca a su madre pues a de ser 
hixa (29) dal~o par:~ mercc;cr y tener el :~hito es billana de todos
quatro (30) costados y abiso a .V. m. esto de lo que toca a su madre· 
n<• se informe (31) del señor ... •• hogorques porque toca a su nuera y 

albicrto a .V. m. se a (32) de dar un memorial al Rei nuestro setior 
de todo lo susodiho cli'\iendo (33) en el como se le a dado a .V. m. 
eMe ahiso porque Jo que pretende quien (34) lo da es quitar disin; 
~iones y pesatlunhrcs <¡ue quausas semejantes (35) ynforma~iones-

• 
61!'l"r f;uuiliar" entre línc:t!'. 

•• No me: clccido a interprct~u· la abrc,·iaLUra que sustituyo por· 

estos puntos. l.ct'r "liccndado" me parece difícil; quizás diga más. 
hicn "letr:tdo" n "Alonso" (d licenciado se llamaba Alonso N tiñe& 

ele Hohorc1ucs). 
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JtFJ::, XXXIX, 195$ I"N'.\ C:\ltT,\ !\1.\1. .\1 tUni'Íil.\ J 

'luando no han :a ¡;ustu riel prclcndienlc nuc:srro (36) señor gu;trdc 
a . \'. 111. rk c:nr• :a 17 <le di" 1594 

clon lu vs de ,c;ungora 

Oh:oen·ará el lector los vanos errores de deletreo, las 
fa.ltas ele concordancia, etc.: hcn1os consen•ado escrupulo

samente todos los disparates del anterior documento. 
Don Miguel tuvo la bondad de darme una fotografía 

ele esta carta: en cuanto la vi le elije que no podía set· 
del poeta Gc)ngora, y quedó, al parecer, com·encido. Pero 
el nt'nnero de la revista l'Sl:tha tirado \'a. La carta fué 

' 
:¡dmitida luego. sin la menor vacilaci<)n. por Millé (lleva 
predsament<.' el nt'lm<.·ro 1 en el t~pistolario de éste: Olmt:. 
wwfllctas de ... (;ríugora. Madrid. cd. i\guilar). 

~e trata de 1111a cana c¡ue cst;í entre unos papdes de 
1594 y 1595. rclati\'os a un h:íhito solicitado por don Pe
dro ele lloct.:s, vecino de Cún.loha (y también en nombr..: 
de don l'l.:dro por su tío don .-\ lonsu de Cárcamo). ·Es 

preciso tener en cuenta los trámites en materia de hábi
tos: la "concesión'' cid h;ihito a una determinada perso
na Cjucclaha. condicionada por las pruebas de limpieza 'lue 
seguían después. ~i las pruebas de limpieza eran desfa,·o
rablcs o simplemente si en ellas algunos le\'antaban so;;
pechas o resucitaban antiguas murmuraciones acerca de 
la sangre del candidato, se originaban terribles rencillas 
y disgustos". Para evitar en lo posible estos males, el Con
sejo de Ordenes, antes de conceder el hábito, solía hao.!t
una bre,•e información muv secreta acerca de las calida-, 

des del candidato. Estos papeles del Archi \'O de Si man
cas referentes a don Pedro de Hoces no son otra cosa c¡ue· 
la información pre,·ia y sigilosa o "cxpedientillo" '1 hecho 

" Complclaré (srilo cuando sea indi~pcns;tl>lc) los elatos de Arti
gas a base de fotocopias de todo el cxpedienrillo cnnsenado en Si

Jn:•ncas. 

·1 U~aré siempre la pal:rbra "expedicntillo" para e~la in[urmacirjr, 

:mlerior a la concesiün, y llanmré "expcdknte" o "pruebas" a las· de 

limpiez01 <¡uc seguían a l01 concesión por el rey, y <¡ue eran indispcn

~ahks p:tra qu(' ,.¡ cth:rllcro pudiera Ycsrir el h:íbito. 
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u.huso .\J.C>Nso nn:, XXXIX, 1955 

por Francisco Conz;íkz de I leredia, secretario del Con· 
sejo de Onknes. Por los papeles mismos, cuya descrip· 
cicín (en gt·neral. suficiente) puede verse en el artículo de 
Artigas. nos damos cuenta de la sencillez de esta infor
mación. 

Presentados los memoriales, el del candidato dm.1 Pe
dro y el de su tío don Alonso de C&írcamo 5

, en favor del 
mismo don Pedro. y dos cartas de recomendación (dea 
-conde de Chinchón, una. y otra, de don Hermmdo de To
ll•do), el secretario del Consejo de las Ordenes dirigió una 
<·arta (c1ue no se consr1T:1) al corregidor de Ccírdoha, dm.• 
Pedro Zapata de C:ính:nas; pedía en ella noticias acerca· 
de la persona y calidad de don Pedro de Hoces. La con
testación del corrc,l?;idor (noviembre de 1594-) fué del todo 
favorable a 1 pretendiente. Pero poco después llegó a ma
nos del secretario ck Ordenes una infame carta (ejemplo 
de oclio y \'il delación). firmada por "don luys de gongo· 
ra" en Córdoba el 17 de cliciemhre ele 1594: es la c1uc 
estudiamos alJUÍ. Escribe de nuevo el conde de Chinchón 
para recomendar al pretendiente. N u e va carta del secre
tario de Ordenes al corregidor de Córdoha: le da cuenta 
-sin nombrar al denunciante- de las tachas que se atri
buían al linajt· dt• don Pedro de Hoces. y le encnrga nue
\'as pes1¡uisas y el mayor sigilo. Contesta otra vez el co
rregidor: ha hecho nuevas indagaciones y d re~ultado ha 
sido comph.-tamentc favorable para el pretendiente". 

Si prescindimos de los dos memoriales de clon Pedro 
y su tío (que carecen de firma). todos los otros documentos 
i:¡ue he enumerado pueden reducir~e a dos categorías, en 
cuanto a la firma. <¡ue es lo c¡ue nos importa: a) Uno, 

,; Don Alon~n ele C:ircamo era corregidor de Toledo; con una 

hija de don Alnnsn estaban cnncertad:as las hodas ele don Pedrn. 
\'case In que dil·e la l':arta tic <¡uc tralólmos, lineas 'J-12, y lo mi:mn 
más ahajo, lineas 1 i-19, la que '!l<ÍS ;ulelante llama remo¡¡ "segunda 
l'itrr:a dcnunl·ialnria". 

'' l'na nota de l'stc aHtinw tlncuaucnto dice "tliósclc el h:ihiw". 
Y :1 ,·crcmos cómo. 
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l'riam·ra •·ana tlt·num·iaturia (lineas ltl-.ltl) 

l'rimt•ra carta dt·nnnciawria (linal, tlt·s•k· la líowa J 1)  
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Carta aut<i¡.;rala de G<ingora. i\1~. c;or. (;ranada. 

Finnas auténtit-as.dc G<ingora (l.'iH.'i y 15H6). 

Tomadas del lil::uo "Versos de Góngora'', publicado per la Real Academia de Córdoba, 1927. 
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emanado <kl secretario de Ordenes (es mero borrador, lleno 
<k tachnduras <.' interlineados, de la segunda de la~ cartas 
<1ue envió). b) Las cartas dirigidas a dicho secretario; las 
firmas de todas part~cen autógrafas. No hay motivo para 
separar de eslc segundo grupo la carta firmada por "don 
luys de gongora''. El estudio de sus características, doble
ces, sobrescrito, nos convence de su autenticidad. Nótese 
bien crué entiendo ahora por "autenticidad". Literalmente 
esto: <pte all<i. a fim:s de diciembre de 159+. el secretario 
del ComK·jo de Ordenes recihití efectivamente una carta 
procedente dt· Córdoba y firmada por "don luys de gon 
gora'': y <¡ue t•se mismo papel, esa carta <¡ue él recibió cs. 
sin eluda alguna. la <JIIC se conserva l'll Simancas. 

Quil·ro probar inmediatamente <¡ue ese "don luys de 
gongora" <)lle linna la carta no puede ser el poeta don Luis 
de Góngora. La prueba se divide en caligráfica. ortográ
fica v estilística. 

' 

L.\ I.ETIU UE 1..\ CAHT.\ 

La pnmna carta autógrafa <)lle poseemos dl'l poeta 
Gbngora es de 1614: la segunda, de )(¡2J: la t'tltima, ele 
1626. Entre 1621 y 1626. el ms. /\ngulo de la biblioteca 
de Gor nos ha conservado bastantes cartas autógrafas, jun
to con otras dl' a111an11ensc. firmadas por el poeta. a las 
<¡ue éste casi sicmpn~ ai'tadía algo de su mano: unas veces 
posdatas: y otras. unas líneas ante la lirma. 

Entre 161..J y 162(, se cnnscr\ an 1nagnífican1entc lo5 r;1sgos c~cn

ciale~ de e~ta letra de Glingora, tan característica, con ~u~ ilacl!es 
altas, sus cs<'S linaJe~. <¡ue a \'eces descienden enormemente por <lc

llólju de la caja del rengl<in; sus oes, a hienas por arriba (mejor: 
como un caldero que se yuelca hacia la izquierda); con sus es, que 

tlt: vez en cuando tt·rminan con un nerl'ioso rasgo hacia ahajo (ras

go, cnmo digo, no frecuente en Glingora, pero muy característico); 

crm y grie.~as cleg;unes y perfectamente dar:1s; con la abreviatura 

ele '!'~~'• expresada por '1 t·on un r:ipido rasgo ')Ue sube y baja como 

;¡rrupando a la 'i misma. Ele. 

• 
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Nin¡.;nnu <le c•sus msgns en la c:1rta contm don Pedro de Hoces: 
cu ésta, la palahra •ruc aparet·c siempre sin abreviatura (mientras f(UC 

en el ¡meta la inmensa mayoría ele las veces está :1hreviada como 
lu:mus esplic:ulo); las ocs, en la carra acus:uoria, están c:1si siempre 
pcrfect:unentc cerradas, pero cuando quedan algo ahiertas por arri
h:l no tienen el c:1racterístico volcarse hacia l01 izquierda, que hemos 
1·isto en el poeta; mula m:ís distinto que las haches ele la· carta dcl:1· 
tora (haches que tocan dos veces en la línea del rengMn, como las 
de imprenm) y l:•s lwcht•s del poeta, que tocan una sola 1·ez en la 
línea del renglón ; y tampoco se encuentran por ningím lado en es01 
carta las características larguisimas eses finales del poeta; y, en 
cumuo a )¡¡ y griega de la carta, es sólo un rasgo m u y sim¡•lilicado, 
:open:ts m:ís que un garabato c1ue baja de. l:o caja del renglón, frente 
" las cleg:mtcs y bien fc1rmadas y griegas clcl poeta. Por ning1ín lado 
~,· <'llcnntrar;ín t•n c·l po<·ta las ¡..-.~ como hechas de una sola lazada 
ntyo 1íhimo rns¡;u lmjara l"erlk:tlml·ntc, c¡ue snn frl'<"nentl6imaa en 
l.t c;u·ta. ni las ,.,.,.s clc t-sta, <¡ue 1 icndcn a establecer la uni<Ín con 
h lt·tm siguiente me<limue un msgu <lliC sale ele su extremo inferior;_ 

N<ítt·sc ahora la lirma. 1 ~"ls de Gtíngora las conocemos muy bien, 
desde la ca"i infanlil de 15i6. Aun desde esta misma aparecen ras
go·; '1"'' Y" no ólh:utdonar:í nunca: la J) mayl"tscula del Dou (que en 
~us años mozos· escribía :tsi, pero que luego abre1·ió en la mera D 

seguid:~ de un punto). ¡Siempre D mayúscula! En óilguna ocasión 

c.-~ta D es un trazo descuidadísimo, pero aun entonces es última sim· 
plilic:tch1n de la D m a yiaKu l•• : no he \"Ísto nunca en la firma del 

ptlCiól l'S:t d mimíscula de dm1, IJUe usa el autor de ht carr:1 acusatoria. 
l>c.-sdc el mismo 15i(, existe l'n lól firma de Góngora quiz:í su rasg., 
m;is personal, t¡uc no ahandonólria nunca: la lmr.ada carólcteristica 
ele "'' ritbricól (no tiene nadól que ,·cr con la nihrica de la carta en
dada al sccretariu de Ordenes). En la firma de la c:trra :ti secretario 

nn est:ín por ningún lado ni la s tina! que en la lirma del poeta siem· 
prc lmjól por debóljo clt: la caja del renglcín, ni las dos gg, con los 
r:asgos inferiores que tienden :1 tener un gran des:trrollo y a óldquirir 
tm:t forma triólngular; la ,. del apellido en el poeta es totalmente 

distinta de la del autor ele la cart:t acusadora ... ¿A <¡ué seguir? Bas
l:t mirar :tmbas firmas para ,·er IJUC no tienen nada que 1·er la una 
nm la utr:t. El análisis lo comprueba inmedi:atamente. 

Se puede afirmar lJlle difícilmente se cncontrarim en 
letra del siglo xvu dos manos más distintas que la del 111-

1.. siguientc metli:uuc un ra,.gn inferior, pero no tiene <1ue ,·er con 

la <'rTc' de la l"arta. 
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fame sophín <¡ue c.:scrihiú Ja carta al secrTtario de Ordenes 
y la del poeta Góngora. 

ÜHTOGH.AFÍA m: L\ C:,\1{"1.\ 

Por desgracia. el lector tiene ahora <¡uc creer mi pala
bra por fe (i1 si no. hacer un \'iajc hasta la hihliotcca gra· 
nadina del duque de Gor). Para una comparación entre 
la ortografía de la carta delatoria en1·iada al secretario 
<le Ordenes y la de las cartas autügrafas de Gúngora sería 
necesario <¡ue estas últimas hubieran sido publicadas cs
cntpulosamelllt". Algí111 día (Dios mccliame) narraremos 
l:t historia de la aduht-racit'lll e irKonrpn:nsiún de las car
tas de Ct'ntgora. lloy haslt' decir <¡lle las autógrafas no 
cst<Ín reproducidas ni con mediana lidl'lidad en ninguna 
parte. En mi comparación citar~ por el nt'1mero que lle
van las cartas en lVIill~. pero me baso cxclusi va mente en 
las fotocopias. <¡ue manejo. de las cartas autógrafas de la 
biblioteca de Gor. No quiero tampoco cansar al lector in
.si!lticndo en lo que es de toda c\·idcncia. Elijo. pues, sólo 
unos cuantos ejemplos. (En lo <¡ue sigue. C.• = 'la carta 
denunciatoria enviada al secretario de Ordenes': Góng. = 
'las cartas aut<)grafas del poeta Gúngora'.) En C.", los nu
mcros indican las líneas del documento; en Gó11g., los 
n{nm:ros indican s<)lo el orden de las cartas ele Millé. 

u~o gencwl o muy repetido: C.•: "V. m."; Gó11g.: "V. md.". 
C.a: "dcllas'', "dcMo", "del"; Gón¡:.: "<le ellas", "de esto", "de el''. 

C.•:. "que"; cu t·stc caso, Góng. usa casi siempre la abreviatura ex
plicada m:ís arriba (al h:~bl:1r <le la letra). Estos tres rasgos bastan 
por si solos para prohar dos persouas di~tintas. 

'Otros usos: c.• escribe siempre una sola Ir para representar el 
grupo eh ("dih:t", 4, Ji; "munha", 25; "n1unhos"' s, 16; ,.diho", 23, 

·~ Se trata de la forma 1111111clw, ntlgarismo (que alÍn se oye hoy): 

tampoco este ra~gu pertenece ;¡ la lengua del poeta; mucho (y su 

·femenino y sus plurales) aparece frecuentemente en las cartas autú
.J.:rafas de t.lon l.uis. 
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8 UÁM.\SU .\I.CJ~SU nn:, :XXXIX, I!IS.'i-

2.~ •. 12: "arhihu", !.1); nu hay ni mstru l'll (;,;,¡:. tic tan cxtr:l\'a
J.:anrc nrlugra(íta "; (;,;,g. cst·rihl! ~iceuprc .,dicho"t "dich~", untucho". 
t'ln'lef:l (es msgu <JIIl' pur ~r tlifcrctlda tlctamcntc dos m:111os). (,'.A: 

.. scrl,idur••, "hitha·', '"~u¡,jriorc~", .. qu:1usa" (clus \'eccs), "uydor", .. IK! .. 

satlunbrcs", "consexu" ·(1, lli, .'i, 111 y .H, 2i, 34, 2l!); Gó11g.: "serui-· 
dor", 11 VÍda", .. superiores u, .. CoilU!'tl", "':lidor", "pcsaduntbre&", uCOI15C

jos" (4, 119 y 121, lli, 1211, 'Ji, IOH, 11!1 y 122). En C.• !:1 vo1. abito 
sale dos veces (20 y 2!1); en Grí11¡:. muchas \'eces, siempre en la forma 
lwhilo (llí, 111!, 119, 120, etc.). En fin, en Góug. (si prescindiiuos de 
1"~ disparates l)UC le han hecho decir los editores de sus cartas au
t<igrafas) s<'»lu muy r:ara ,·ez -a lo largo de tanta c;art;a- hay un. 
lt~psus ca/ami; en C.•, en s<)lo 36 líneas hay muchos y groseros erro
res: '\irto", 1 (cierto); ":ag:ml:ar", !1 (agrcult~r); "li\·in\·ado", 27; "ho-· 
gor<¡ues", 31 ( Jlo/mrqm:.< ); ";albicrto", J 1 {t~dvierlo); "calrid;ul", 21 (cla

ridad), cte. Tal :acumul:acitin tic desatinos sería incomprensible en la 
naha pluma ele) :outnr •ll• las Sulr·tlmlr·.~; sus carlas auttigr:afaK In cum-· 
pnll'h:m. 

Tengo anotados muchos m:ís elatos, de <¡uc hago gra
da al lccwr; todos prueban incl¡uívocamcntc lo m1smo: 
las costumbres ortográficas de lJUien escribe la carta al 
secretario ele Ordenes (costumbres ortográficas c¡ue deno
tan poca cultura) son l'normemente distantes de las del 
poeta Cóngor••· 

EL ESTILO DE LA CAHTA 

La carta delatora l'st:í escrita en el estilo más torpe: es 
un estilo casi hablado. lleno de anacolutos. confusas clip
sts. violentos zeugmas. l~tc .. de persona no acostumbrada 
a la redacción. No nene nada <pte ver con la gracia, la 
lisura. el garbo l}IIC tiene la prosa de Cóngora en sus car
tas autógrafas (es decir, sin los disparates que le atribuyen
las ediciones). Pero yo dejo ya al lector el placer de con
vt.>ncerse por sí mismo. 

" Cono1.co stíln unos pnn»s c:asns. en el siglo X\'11, ele esrc uso <¡ue 

pudo originarse partiendo ele l;a ahrc,·i:atur:a "dhos" (dkhos), con la ¡, 

atlttl"c~ada por un:t ray:a. 
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Caligrafía. onografía y estilo hablan unívocamente: 
la t·arta dt.'nllnciatoria 'lue llegó al secretario de Ordene~ 
firmada por "don luys de gongora'' no había ~ido escrita 
por el pot.'l<l don Luis de Góngora. 

¿Quién la escribió? Inmediatamente se le ocurren a 
uno dos hipútesis alternati \'as: I.A) La carta pudo ser es
crita por otro don Luis de Góngora. En efecto. sabido es 
desde hace tiempo <¡uc. por los días del gran poeta, exi;;;
tía en C<ínloha 1111 hom(mimo suyo. 2.") La carta pudo 
ser escrita por cllal<¡uier persona de mala voluntad <¡uc 
tom<·, el nombre ya mlly conocido del todada jon:n poeta. 

11 

J'vle preocupaba esta disymtti\·a. Para tratar de acla. 
rarla <¡uisc hacer una comprobación previa. t\rtigas no 
había podido cncont rar el expediente del h;ihito de don 
Pedro de Hoces 1

". No SL' c¡w.: despiste s11frió don Miguel. 
El expediente no era nada recóndito: cst;i en el Archi-
vo Hist{,.·ico Nacional. v es el númno 1226 de Calatrav.1. -afio 159i. 

A 4 de oct11hre de l.'iY6 el rey twmhró para hacer las 
informaciones a don Conzalo Ruiz de (Medina) jl'vion· 
salvej''. caballero de Calatrava, y al licenciado. Cervcra 
de la Torre. Con el nombramiento les cntregnron la lista 
de preguntas <¡lll.: debían hacer. Estos comisarios cumplie
ron su cometido con la mayor escr11pulosidad. El rcsui
t:ado es ese grueso rolumcn, sólidamente cosido. cuidado-
samente concordado, <ille hoy tenemos. El mismo poco-

101 " ... ninguno de los Pedro de I-lo7.CS que li~uran en el ludie~ 

dt· Vignau paren· que debe ser nuestrn pretendiente." 
ll l>areec error (¡el halcluquc de todos los 1icmpos!¡: d nomhra

mi"nto 'lke ":\lcdina", pao don Gon?.alo firma siempre "l\lm16ahe'" 
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frecuente gro~or c~t¡Í ya indicando <¡ue hubo apasionadas 
·con r racl icciones. 

Antes de empezar las diligencias encontramos· en el 
expediente una carta. En la· parte superior del papel, una 
nota, de mano de Cervera, dice: "En 20 días de Sett• 
de 1596. Re~ehí esta carta por mano del sor- Marqués de 
'Cortes p[ar]a aueriguar lo clfuel en ella se contiene.-Ldo 
-Ccru .. de la Torre.-En Madrid ffl ech]o vt sfupra]." 

Sigue ]a carta. Cuando vi la letra y la firma, me dió 
'Un salto el corazón. Y mi sorpresa no hizo sino aumentar 
ál leer el texto. Pon¡ue c~a carta está escrita por la misma 
mano que tmzó la carta denunciatoria firmada con el 
nornhr(' ele "don luy~ de gongora", de la que hemos ha
hlado hasta aquí. Es la misma mano: compárense los 
grabados dl~ ambas cartas y téngase ahora presente el 
análisis de la ktra y de la ortografía de la primera (más 
.arriba, p•ígs. 5-8) u. Esta nllc\'a carta (a la que llamaremos 
''segunda carta denunciatoria") es gemela de la primera : 
las mismas viles acusacion~s. ¡Pero ahora el c¡ue firma no 

.e-; "don luys de gongora", sino un Fray lñigo ele Gus
m<in! w 

Es lll'Ce~ario advertir de~de ahora dos cosas en las que 
.tendremos c1ue insistir m¡\s ahajo: a) Nadie pensó que ese 
·"Fray Iñigo de Gusm:\n" fuera el nombre del verdadero 
.autor de la carta. h) De las pruebas resulta que los comi
.sarios Í:enían noticia de la existencia ele otras varias car
:tas denunciatoria~ contra don Pedro. 

La "pri mna" carta. la firmada "don luys de gongora", 
había <Iueclaclo. como vi m os, con el expcdientillo pr!!vio a 

1 ~ Ob~én·ensc en la nue,·a carta pormenores como h en vez 
·dr eh (diho, satisft"ho, muulws, 1111mhaclunbrc, 'muchedumbre'), pala
bras características como· ese mmlhaclu11brc (en la primera carta, 
muulms), "lir;in\·ado" (exactamente igual en ambas), etc. 

1:1 En realidad, difícilmente se podría leer otra cosa que. "irigo". 
l.co "lñigo" porque es e\·idcntcmcntc lo que quiso escribir el semi

.analfabeto pendolista, como lo comprueba m;ís adelante la deClaración 
-•le algún testi¡:o (véa~c m:is abajo, p:íg. 19). 
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Segunda cana <lcnuncialoria (lineas 16-31) 

------

Segunda cana dcnunci:uoria (final, desde la linea 32) 
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la conccsión: cs la "segunda", la firmada "Fray Tñigo dt> 
Gusman" . .la •'111ica <jUL" había sido cntn:gada a los comi
siom\dos para las pnu:i>as. Uno de los l:mpc•ios mayores 
de estos comisarios es averiguar c¡uién había sido el autor 

dr l'S:t carta r¡uc poseían (y de las orras de <1ue tenían 
noticia) •·•. 

Reproduzco a continuación esta "segunda" carta. (Nó
.tensc las curiosas vislumbres <¡uc nos da del modo como 
lo~ comisarios llevaban a cabo sus diligencias.) 

( 1) por la ohli~:u;ion <¡11e tiene .V. m. de la conscrha\·ion y autoridad 
·•k las (2) hordcnes ele alc:mtar:1 y calatraba y santiago como oidor 
•1uc t's dclas y por In (J) 5crbidor y afi\·ionaclo r¡ue e5 el que escribe 

·t"ta '!'"' ,., /t1 f"'"-''''l"l'ioll ,¡,, la (4) L'liU.<n .<trina .1'. 111. quien es y 
c•l rlcsc11 que tcn¡.:n qllc quien mereo¡icrc pouer (5) se qualquiera de 

los l<:n's :1hi1c" l<"llga las nllitl:ulcs <¡11e por Sll~ tli\·kones • esta esta 
(r,¡ hlc-,·irln dólre t:n esta a .V. m. <;iertos ahisos rle lo5 <1u:oles no llebo 
m:•s ani (7) m<> de c¡ue Jos comis:arios hagan el deber como .V. 111. 

sicnprc les lllóllldól (R) q11e lo agan y es r.l cnso c1ue munhas heces en 
·<:Stc lugar los tc5tigo5 r¡u" (9) son llamados par:• tales ynformat;:iones 

llt> dcsc¡uhrcn la herdarl para que ~on (10) llamados de lo que saben 
<k 1emor de la parte a _r¡uien se le a eho la men;cd por (11) benirse 

·ci caballero y frcile a una posada publicamcntc llamando a los (12) 
testigos con un a lgua<;il y toman<loles sus conlit;:iones en el diho me
son ( 13) en apo5enlo ya clidicado para scmexantes guespedes que 
qualquicra apo ( 14) sen lo del <liho meson tiene dos o tres puertas 
pm· rlonde he la parte (15) lo r¡ue se xura sera .1'. m. scrbido que se 
dt!samincn los testigos co (16) mo otras bct;:es se ~olia hat;:er y demas 
rl:: que se ¡,. al>i.w a .!'. 111. que don (17) alonso de carcamo corexidor 
rlc tolcclo tiene capitulado con clon .(18) pedro de hor;cs ,-zo de cor• 
·tk casar su yxa prometiendolc en dote un (19) ahíto con el c¡ual esta 

contento y sastisfeho por parcr;ellc al diho don pe (20) dro que don 

alonso de carc:uno sera parte para que los comisarios en las (21) prue

La~ suplan y no acalren enteramente los tlefctos <¡ue pader;e (22) su 
c·alidad r¡uc aunr¡ucs berdad que los comisarios hinieron a har;er las 

· (23) pruebas de do u f>t'dro hencgas no pudicro11 acalrar el 110 ser 

lillf>Ío (24) el alc~_wl<~· d,. r:olomcra por el temor que esta diho de los 

1·1 Que de la existencia de otras tenían conocimiento resulta claro 

por el interrogatorio ('·· más abajo, pág. 15). 
• l·;s decir, "decisiones". Hay punto encima de la o Y falta la 

-cedilla en la segunda c. 
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tcMigos (25) y sil'mlo como es eMe dc~cndicnte del su~ndiho ~e aliara 

en el :tr (26) hiho <le la ynqui<;icon de cora de una ynforma\"ion ¡mra 

M:r famili (27) :n· don u/muo ,¡,. lwres {•mlrr. del diho dm~ Jlcdrn por 

la <¡n;•l se hcri (2S) tica muy hien nm mnnhadunhre de testigos de 

<¡uc el lliho ;llt·ay•h' t•s nm (21J) fcsn a<(lulin 11 ];, jener:<l yru¡<li\'Ít'on 
y el ~e1ior cardenal se la man (.lll) do dar de que sahe muy hit•n 

esto el señor liriurnt/n l>nii<>T<J""~ oydor (.H) del conscxu Heal de 
t¡uicn ¡lodra .V. m. ynformarse (.U) y el diho drm pcclrn par lt1 uia 

tic l>nron e.f l>astnrtln y en este lugar asi es (J.l) ta reputado por aber· 
&<" casado el :aguelo paterno con una muxer c¡uc se (34) llamaba hito·" 
ria de arzc: m;ic:ndo hicl:a marid:able t:on ella y sin disol (.lS) hcrse 

el matrimonio hihiendo la ~usodiha ~e caso con Olr:t quyo hixo .(36) 

l'S don alonso <le ho\"cs padre: del diho don pcdro desto ay munhos 

(Ji) testigos y para que le coste a .V. m. IJUe todo e~to l'~ herdad 

~ t¡ue no es ¡m (JH) sion nin~una suplico a .V. m. mande ynform..rse 

<le person:as garhl's y 'de con (JIJ) scn\.'Ía en este lugar y en esa corle 

:mtcs c¡ue St' k ,¡., como no sea de los prnc¡nra (-10) dores de cor• por

c¡uc son sus ;uni¡;ns ,. "''111lns llllt'stru sl"iiur guarde a .V. 111. (-1 l) dt• 
<'ora \' ,¡,, nuhit·nhr<' l CJ .J., 1 $<J-I· 

Fm ii1igu de ~usman 

El snhn·saitn dkc: 

A <Ion fran··o de contrems caha

llt:rn dt'l ahíto de Cal:atraha y 
oHlor del consexo ele horclencs 

en 

i\l:adricl. 

Otra mano ¡mso esta anotaci<in: 

plarla d hahiw de don pcclro de hozcs 

n¡amr¡al ,¡., Col'll• Si se dkre se guarde esta 

El texto de esta sl'gunda carta no nace sino comprohar 
<¡uc su autor es el mismo c¡uc cscrihió la primc·ra. Las 
frases tienen el mismo giro, la ortografía (mulllw, 'mu
cha': munluulunlne, 'muchedumbre', etc.) es la misma. 
Compárese: l.\ "lo <fue toca a linpiec,:a no lo es porque 
aun<¡ue es hcrdad t¡ue en el ahíto que se dio los dias pa
sados a don pcdro hcncgas no se alli, entera calridad desto· 
por lo 11uc toca al alcaydc colomcra'': 2.", "aun<1ucs hcr-
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dad <p•e los comisarios hinicron a ha\·cr las pruebas de 
don pcdro hl·negas no pudieron acalrar cl no ser linpio d 
alcaydc ck colomcra": 1 .". "nlll lllunha cantidad de testi
gos se prueba Sl'l' coukso'': 2.". se proiH'I "cou munhadun
hrc ele testigos de c¡ue el diho alcayclc es confeso''; 1.". "de 
c1uc sea berdad esto sc poch·a .V. m. ynformar del señor 
lic;in~·ado hohorques uydor del consexo real"; 2.", "el li
\·in~·;¡cJo bolwrc¡ucs oydor del conscxo n·al". Etc. 

Ya en C<)rdoba. a 22 de octubn:. los comisarios. en 
vista de esa cana. acuerdan ampliar en dos preguntas el 
interrogatorio: 1." Por <fllé el abuelo paterno de don Pe· 
dro cas<Í con Victoria Arce v con doi'ia Aldunza de An
gulo. (1 ,o pn:guntahan para avniguar la acusacic)n de b<ts
lardía existente en ambas cartas 1

.-'.) 2: SohtT el alcaide 
ck Colomna. y si huho dificu.ltad por cslo en la familia
tura <k don 1\lonso. padre del prctcucliente. (Pregunta 
que tenía por objl'lo poner en daro la tacha <fUe hahía 
<.·n las dos cartas de ser "confeso" el tal alcaicic.) Todavía 
en 11 de no1·icmlm: de 1596 se aiiadiú otra tercera pre
gunta relati\'a a los Góngoras: 3." ¿Qué diferencias d(' 
Gc)ngoras ha y en Cárdoba. y si han variado de su calidad 
llatwíndose Xim~ncz o Rcpissos. y si han sido motejado.
<lc villanos? (Lo preguntaban para aclarar lo de la villa
nía de la m a el re. acusación c¡ue figuraba en la "primera" 
carta.) 

Sigue un memorial de enemigos, presentado por don 
Pedro. Es una larga rdacit!n. Incluye los de don Alonso 
de C;írcamo 1 

,; y los del propio don Pedro. Eran enemigos 
de don Alonso, enLre otros. los Vai1uclos, los Figucroas, 
"Don Pedro de Valcn<;11ela y sus hermanos siguieron plei
to contra don Alomo de Carcamo mi selior por el estu
pro de doi'ia Francisca V ene gas su hermana... y son sus 
enemigos pon¡ u e no <¡uiso casar con ella". 

1.; No nos consta que los comisarios conocieran sino la "segunda 
carta". No es nada improbable que conocieran también el texto o 

sólo d contenido de la "primera"; sabían, sí, la existencia de 1·arias. 
t •• Véélsc lll<Ís arriba )a unta 5. 
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Don Pedro menciona también muchos enemigos. Don 
Ferna1úln de la Cerda y sus parientes, "por el estupro <¡uc
me pidieron de d~u1a Andrea de la Cerda". "Lorenzo 
Pon ce y don Juan J>once su hijo tuvieron pendencia con 
Martín Alonso de Montemayor mi tío ... y no se hahlan 
por las palabras <tue dicho Martín Alonso dixo a don 
Juan Ponce, y don Alonso de las Infantas, su primo del 
dicho Juan Ponce, es mi enemigo por esta Razon y asi
mismo por otras palabras que entre los dos vuymos y oy 
ni de gorra no nos hablamos." Recordemos el nombre de· 
estos Ponces y de este don Alonso de las Infantas con el 
<¡ue don Pedro no se· hablaba "ni de gorra". Omito lo.~. 

demás enemigos para anotar sólo estos que siguen, ele· 
m;íximo interés literario: 

Don FrandM·o de Argore, juez de bienes, y sus hijos son enc:mi
);O& mios y de mi padre y deudos, por,¡ue don Andrés 1\lanrh¡ue, mi 
tfo, y casado con hermana d" mi padre, juró contra él en una hisit'l 
<¡ue le hizo l:r in,¡uisicion, y demás desro, ¡1or pendencia que tu\·e 
con don Luis de Góngora su hijo, de que salicí mal herido, y no nos. 

· comuni.camos porque somos enemigos. Oon l'eclro de los ltíos es con
suegro del rlicho clon ·Fr:mcisco. de Argote, y me temo que mi ene-: 
migo, por el deudo dicho y pendencia. 

Esta pendencia de que habla. don Pedro nos era ya· 
conocida por los manuscritos de Casos uotnbles de la ciu
dad de e órdoba 1 

¡, y por ellos sabíamos que el poeta don 
Luis de Góngora y su compañero don Pedro de Angulo 
llevaron la peor parte en la contienda, pues éste recibió 
tremenda cuchillada en la cabeza; "a don Luis de Gon· 
gora le dieron orra, pero no fué tan mala". Ahora es el 
propio agresor quien lo confiesa. y nos dice ttue Góngora 
"sali<'1 ma 1 herido.,. Artigas suponía <¡ue la pendencia ha
bría sido cuando el joven poeta \•olvió de Salamanca. Aquí 
el agresor (que firma su lista de enemigos, a 30 de octu-

'' Biblit)lilos esp:uiolcs, seguuda época, . XXIV, p:ígs. 122-123; 

Anigas, JJou Lui.f tlr (;ríugortt, p:ígs . .Ji--18. En otros manuscritos d 
título es Cas<~s mms tlr la c. ,¡,. Corcf.a 
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brc de 1596) habla (k ac¡uel suceso como de cosa antigua. 
U na observación aún : Quien lea el texto de los Casos 
notables pensad <jiiC hubo avencnci<t y omciliación de la;; 
partes; la declaraci<ín de don Pedro muestra que conti· 
nuahan aún lo$ antiguos odios. Al rccucnlu de la herida 
se juntaba, como hemos visto, <luc un tío del agresor hu-· 
hiera declarndo contra don Francisco de Argote en esa· 
"visita'' <}Ue a este último k había hecho la Inquisición. 

Viene a continuación en el expediente el largo inte
rrogatorio de testigos. En ese dcsliÍe, pronto a(h¡uierc para 
nosotros el mayor interé:; el asunto de la carta. ~Quién

era d autor de la carta firmada por fray 1 iiigo de Guz
mán (y de las otra:;)?, se preguntaban los comisarios. y se· 
lo preguntaban a los testigos, lo mismo c¡ue 11os lo pre
guntamos nosotros hoy. Ninguno de los declarantes re
conoce la letra. El testigo décimotercero dice haber oído· 
''t¡ue don Luis Gomcz ele Figueroa ... capital enemigo del 
dicho don Pedro ele I loces a dado memoriales en Consejo 
de Ordenes u a su Majestad, contra d dicho dun po, de 
Ho~es, para impedirle el habito que pretende". Se lo ha
bía oído al propio don Pedro 1

". La_ declaracirín de este 
último parece contradecir tales alirmaciones. Ni tampocv· 
los comisarios debían de creer t¡ue don Luis Gómez de· 
Fígucroa estuviera en el ajo. Porc1ue cuando cleclara el 
propio pretendiente no se habla para nada de don Luis. 
Gómez de Figueroa 19

; los comisarios sólo preguntan 
a don Pedro de lloccs si cree que don Juan Ponce o su 
padre, Lorenzo Ponce, "ayan dado algunos memoriales: 
o carta::; a S11 IVlajcstad o a su Real Consejo de Ordenes, 
o al ::;eiior presidente a algunos de los seCwrcs del diclw· 
Consejo''. (Nótese la amplitud de la pregunta: las cartas 
eran, sin duda. bastantes más de las t.los <¡ue conocemos.)
Don Pedro, por su parte. lanza toda la sospecha sobre Lo
renzo Poncc y don Juan Punce. Al preguntarle por la lir-

1 S Fol. 32. 

J 9 Fnls. 122·123. 
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ma de la carta, "dixo <1uc no la conoce, pon¡ue quien tuvo 
malicia para c¡ue se diesse la dicha carta, la tendría para 
buscar lettra no conocida". 

En efecto, don Pedro de Hoces no estaba descamina
·do. Hoy, el lecror de estas pruebas piensa que las cartas 
ele delación venían de la familia Ponce, y, si eluda, es 
entre si serían maquinadas por. don Juan Ponce o por su 
primo clon Alonso de las Infantas. Me inclino decidida
mente hacia este t'atimo. 

Todos los testigos, aun (con sólo dos excepciones) los 
tachados de enemigos en la lista ele don Pedro, deponen 
fa\•orablemente para él. Las excepciones (y notables) son 
la de don Alonso de las Infantas y la de don Juan Punce. 
La declaración de don Alonso está movida toda por el 
frenesí de la delación. I ,as tachas son las mismas c¡ue ya 
estaban en la primera carta (la firmada por "don luys de 
gongora"), a saber 2

": 1.", bastardía del padre, porque el 
.abuelo, Gonzalo de Hoces, habría sido bígamo (casado 
primero con Vitoria de Arce, y. viviendo ésta, se habría 
vuelto a casar con doiia Aldonza ele Angulo, y de este 
matrimonio -inválido por la existencia del primer víncu
lo- nade) el ¡:iadre del pretendiente). 2.0 Descendencia, tur
bia, del ll:unado alcaide de Colomera (por ·la que habían 
puesto tacha al mismo don Alonso al pretender una fami
liatura de la Inquisición: pero al encontrar oposición en 
Córdoba, don Alonso había acudido a la Suprema, donde 
le habían concedido la familiatura). 3." Villanía de la ma
dre, doi1a l\-Iaría de Gcíngora. 

~u He aquí la genealogía de don Pedro de Hoces (según figura 

en el "expedientillo"): Don Pedro de Hoces, \·ecino, natural de Cór
duha, familiar del Santo Oficio. Padres: Don Alonso de Hoces, vc
l'ino de Clirdoha, y dotia 1\laría de Gtingur:t, hermana, por parte de 
padre, de clon Alonso de Ccíngora, del h;íhitu de Santiago. Ahucloi . 
paternos: Gonz:tlu de Hoces ). doña Aldonza de Angulo. Abuelos 
m:uernos: Alonso de G<íngora y dotia Catalina de Cañete. Todos na

turales de Ctírdnha. Téngase presente ttne estos Góngoras de la fami

lia <le don l'<·clm <·r:m muy clistinws de lus cid poeta. 
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Era don Alonso de las Infantas, según su propia decla
raci<'m. "de m:ís· de cincuenta a1ios ~· v del estado de los 

J 

nobles". Prin•t·ro. tailllaclamente. se había negado al re-
(¡ucrimieuto <Jlle se Jc hizo para testificar. y hasta dijo 

· c¡uc no lo haría si no le ponían "con guardas en una to
ne'' '~. Pno al serie notificada la provisión del Consejo 
real, contest<Í que la obedecería. Su declaración vierte ve
neno: el silencio de la Vitoria de Arce habría sido com
prado con di n<:ro. para <Jlle aguantara el nuevo Inatn
monio de don Gonzalo. abuelo del pretendiente. Siempre 

·el testigo "ha tenido al dicho don Alonso de Hoces por 
hijo bastardo'' "". 

Mucho más interés tiene para nosotros la contestación 
sobre el asunto del alcaide de Colomera y de la f:uniliatu
ra de la ln<Juisicicín. Vuelven a salir ac¡uí interesantes da
tos sobre el autor de las Solc:dadcs y sobrc su padre, don 
Francisco de Argot e: 

... <k <Ion Alonso de linces, padre del dicho don Pedro. dixo !)U<! 

nc> le tiene en reputacir'm ele persona limpia, cri$liana vieja, porque 

. a entendido e¡ u e pretendiri una familiatura para sanear lo que se 

clixo contra él, de 'lliC no era limpio. y t•n ella dixeron contra él 

)). Francisco de Argote (y r1ue a oydo que le an pedido al dicho don 

Franci~cCJ c¡ue no diga su clicho, ele parte del dicho don Pedro de 

HCJ\·es t y r¡ue lo tuviera encerrado su hijo el Racionero, porque no 
. dixesse ~u dicho en esta información, y se lo dixo a este testigo do'l 

Fernando de Tordcsillas) y don Francisco de Ynestrosa y don Lopc 
clr; Angulo, y que dir;í de los dem;ís que dixeron en la dicha familia· 

~ura contra el el icho don Alonso, el Hacioncro rlon Luis de Gongora ... 

Don Alonso de las Infantas nos conlirma aquí, pues, 
la enemistad de Góngora contra don Pedro de Hoces y su 

~ t Góngora lué amigo de don .Antonio de las lnfant;¡s (;\lillr.', 32i), 

. a c1uicn se le muriri la novia en 1613; este don Antonio en 1612 

contribuyó con un soneto al túmulo cordobés rle do•ia i\Iargarita 

(Valdl'nehro, La imprcuta "" Cr)rdoba). También en el epistolario 

d,· Góngow (cana mim. í) figura un don Lorenzo de las Infantas. 

~2 Fol. /0 "· 
:!~1 Fol. il. 
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par\!ntcla. El padre de Gc',ngora había testimoniado con
tra el de don Pedro en el asunto ele la f:uniliatura; el poe
ta Gúngora sabía esto muy hien, y podría decir, si le pre
guntaran, lo~ nombres de todos los <!UC depusieron en 
contra en a<Juel asunto. En el pasaje citado, las palabras· 
desde la cruz (la cual también ligura, con valor de llama
da. en el original), hasta el final del paréntesis, en el ma
nuscritp van al margen. Como vemos, dos veces figura 
ahí el poeta Góngora: fuera del paréntesis se nos dice
que él podría informar de cuáles fueron las personas que 
declararon contra el padre ele don Pedro en el asunto de
la familiatura; dentro del paréntesis se nos dice <¡ue don 
Pedro: 1.0 Rogó por terceras personas a don Francisco de 
Argotc c¡uc no declarara contra él. 2.0 "y que lo tuviera 
encerrado :-;u hijo d Racionl·ro" (no puede c1ucrer decir má;; 
sino que don Pedro pidió <JUe el poeta Góngora tuviem 
cnccrraclo a su padre don Francisco, para CJUC éste no de
darara). Seg(m esto, el mayor enemigo de la familia Ho
ccs sería don Francisco~ 1• 

Sin emhargo. clon Francisco de Argote declaró ~l tam
bién ante los comi~arios, y lo hizo con gmn cautela. 

Todo Jo <llle dice es favorable para el pretendiente, y, 
cuando le preguntan por el asunto de la familiatura de
don Alonso ele Hoces, se n·mite a lo c¡ue entonces depuso 
anrc· los inc1ui~idores. (Es lo más prohahle que don Fran-

~.J Esto choca· algo porque pm·ece que la enemistad debería ser 
más YiYa en don Luis de Gtíngora, joven min de treinta y cinco años, 

y que había sido herido por don Pedro, que en el \'iejo don Fran· 
cisco. Pero para e111enderlo al reYés ('que don Francisco tu\"iera en
t·errado a don Luis') sería necesaria una corrección, y, a pesar de 

c~o. siempre quedaría una in\'ersión rara ("y <1ne lo un·iera ence
rr;odo [a] su hijo el Hacioncro"). No creo prudente otra interpretación 
<IUe la que he dado en el texto. 

~:. 1~-. declaración t•mpieza en el fol. 87. El padre de Góngora 
•lil-e tener "m;í~ de scscnlól y cinco a1ios". Los comisarios anotan al 
rn:u¡;en "Enemigo" (es lo •rue hacen siempre que el 'declarante es

uua de las pcr>onas <1ne figuran en la lista de enemigos que pre

sentó don Pt•dro). 
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cisco supiera lllll)' bien c1uc. al pedir lus conusanos eso;; 
datos a la hu1uisicicín. ~sta se negaría a comunicarlos: 
así ocurric>. en efecto~·;)· 

Volvamos a la "segunda" carta denunciatoria. la fit-
mada por fray liiigo de Guzmcín. Es muy interesante a 
este respecto la declaraciün de Alonso de Lara. Al sn in· 
terrogado. ("Oilt~o:sta "c¡u~o: no conoce la lctr:t ni firma de la 
dicha carta ... , pero que conoce a un fray Ij ñiglo "' de 
Guzm{m que es corrector de la Vitt[ orija, de esta ciudad, 
y que es natural ele Ecixa" :•. Ni los comisarios ni el de
clarante parecen admitir ni por un momento que ese fray 
lñigo de Guznl<Ín sea el autor. Ni menos· aún nosotros, 
c¡ue conocemos la primera carta, hermana gemela, firma 
da "don luys ele gongora". 

Respec.:to al autor mismo de la carta denunciatoria, las 
opiniones de los testigos varían. Ya hemos ,·isto al d~ci

motcrcero sugerir c¡ue el autor fuera don Luis Gúmcz de 
Figucroa. Otros testigos, como Martín 1\lonso de l\Ionte
mayor, t!llC l'ra hermano de doña Aldonza de Angulo (es 
decir, de la ahucia paterna de don Pedro de l luces) duda 7~ 
cutre don Juan Poncc o don Luis GónH.:z de Figucroa. 

Poco a poco las sospechas se van condensando sobre 
don Juan Punce o sobre su primo don Alonso de las In
fantas. Juan Saavcdra Soto dice 3

'
1 <¡ue don Juan Punce "es 

poco medido en lo que hahla y mal c1uisto, y no se le 
cree en muchas cosas". y <1ue don Alonso de las Infantas 
e; "persona a <¡uicn se le da poco crédito en lo c1uc dice, 
que es hombre muy mal <¡uisto y maldiciente en el lu
gar". Don Fernando de Argote dice 31 que don Juan 
Ponce "es persona mal reputada en su lengua de que no 

2G Fols. 12i-1Jfl. J.os im¡uisic.lurcs súlo facilitaron una relación 

sumaria, sin t·onJunicar ni declaraciones ni nombres de testigos. 

:.! ; ¿O "Ignacio" t 
2H Fol. !18. 

~" Fols. 6!1 Y.''-í0. 

"" Fols. !Oí Y."-lllS. 
:11 Fo1s. 111 , .. o-112. 
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trata verdad en muchas cosas". De don Alonso de las 
Infantas :tsegura c1ue "es reputado por reholtosso 32 y plei
tista, y CJIIC se alarga en lo que dice". Don Alonso Argotc 
<le los Ríos viene a decir a:l lo mismo acerca ele don Juan 
Pon ce: de clon Alonso de las Infantas afirma que "es 
persona en cuya palabra este testigo no pusiera su honrra 
por le auer o y do este testigo algunas libertades". Otro tes
tigo, Melchor de Torres :1-1, nos dirá ele clon Juan Ponce 
<¡ue es hombre "apasionado y muy atrevido" y que "ha
.hla mucho y tratta ele linages y ele arruinar a otros y mal
quisto con algunos". De don Alonso de las Infantas, si 
bien no sabe que sea enemigo del pretendiente, nos cuenta 
una cosa interesante (ojo: este don I .uis de Góngora de 
quieñ se va a hablar no tiene nada c1ue ver con el poeta): 
••oy a quatro días c¡ue el dicho clon Alonso llegó a este 
testigo y Je preguntó de cierta differencia y pleito que 
vbo entre clon Luis ele Gongora, hermano ele doña María 
de Gongora madre del dicho don Pedro de Hoces, y doña 
Catalina de Cañete su abuela materna del dicho don Pe
dro. contra Pedro Sanchez, cscriuano pí1hlico desta ciu
dacl ... " Este don Luis ele Góngora había insultado al Pe
dro Sánchcz; y el Pedro Sánchcz le había contestado roo
tejándole de villano 35

• Al testigo le extrañó la pregunta 
<le don Alonso de jas Infantas: " ... le parece a este tes
tigo c1ue lo preguntaua con alguna passion para algunos 
malos effectos, porque d dicho clon Alonso es un hombre 
mal intencionado y apassionado que se mette mucho en 
materia de linages y es auido y comunmente reputaclo 

a2 La palabra "rebohosso" est;í tachada, a lo que parece con la 
misma tinta. 

33 Fols. 1 J.l \".o·ll5. 
31 Fols. 118-119. 
:1s Le había echado en cara ser "de los Hepissos de Castro del 

Río". A esta ascendencia (que, por fin, se probó \"erdadcra, pero <¡uc 
n.l impidió el h;íbito de don Pedro) era a lo que apuntaba la tacha, 
setial:tda y:t en la primera carta acusatori:t, de ser Yillana la madre 
dt don Pedro. Fué la ímica de las acusaciones que las pruebas con
firmaron. 
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por temerario y hombre de muy mal tc;rmino y mala 
lengua y poca verdad." Es muy importante la declara
ción de este ll'Stigo por lo c1ue toca a la carta misma, 
aunc¡uc. evidentemente. como indica la tachadura, un mie
do o un reparo le hizo aminorar lo categórico de su afir
mación: "Otrosí dixo. auiendo attentamentc remirado la 
dicha carta, <pte el dicho don Alons<) de las Infantas, o 
con industria suya, escriuió la dicha carta !las cuatro fJa
laúras que aulcccclcu /um sido tachnclas] le parece a este 
tcst"igo c¡uc se escriuiría la dicha carta. pon1ue lo tiene por 
tan temerario y saga7. para mal c¡ue podría atreucrse a 
csso y a otras cossafsl." 

No podemos ahora detenernos m;Ís tiempo en el pro
ceso de estas pruebas. Es hístima, porque son interesantes 
desde muchos puntos de vista: primero pon¡ue nos me
ten profundamentL~ y eu pormenor en el mundo de peque
iias n.·m·illas de una ciudad provinciana a fines del si
glo xv1, y luL·go porque en ellas se dan muchos pormeno
res sobre un linaje de Góngoras (distinto del de nuestro 
poeta). L'n el cnal. por cierto, huho Yarios miembros lla
mados don Luis de G<íngora, c¡ue halmí que tener pre
sentes para no achacar al autor de las Soledades lo c¡ue no 
le corresponck. Pero estudiar e~c linaje nos habría ale
j;~do de nuestro tema. l-Iemos visto c1ue entre los folios 
de las pruebas se menciona en algunas ocasiones a nues
tro Góngora. el gran poeta. y se dan de él noticias que 
a Yeces confirman otras conocidas de antiguo (la reyerta 

con don Pedro de Hoces y la consiguiente enemistad). o 
.nos dan nuevos datos (la declaración de don Andrés l'vlan
riquc, tío de don Pedro, contra don Francisco de Argote 
en la "visita'' l¡ue a éste hizo la Inquisición: la declara
ción de don Francisco contra don Alonso de Hoces en 

la cuestión de la familiatura: el rumor de que don Pedro 

de lloces había rogado a don Francisco de Argotc que 

en sus pruebas no dijera su dicho: y l¡ue habían pedido 
que el Racionno, su hijo. le tuviera encerrado ... ). Todas 
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estas noticia~, marginales con ¡·elación a nuestro tema, han 
ido saliéndonos al paso. 

Lo importante- para nosotros es la cuesti{m de la carta, 
de las cartas. De las pruebas sale bien patente que una 
persona mal intencionada y enemiga de don Pedro de 
Hoces quiso impedir a éste la obtención del hábito, y 
para ello se dedicó a enviar a distintas personas relacio
nadas con el Consejo de las .Ordenes, y quizá al mismo rey, 
cartas en <1uc se infamaba el linaje de don Pedro; en es
tas cartas, en realidad \'ilcs anónimos, el denunciante usur
p<', el nombre de \'arias personas que aparecían como au
tores. Conocemos dos, una la conselTada con las pruebas 
de don Pedro cn el Arclli\'O Histórico Nacional, para la 
<JUC se suplantó c1 nomhrc de un fray J ñigo de Guzmán. 
<Jlle decri\'atnt'tltl~ "ida l.'ll Ct'u·doha: otra, la del "expc
dienrillo'' de don Pcdro (hoy en Simancas), con el nom
bre d<.' "don luys dt: gongora". El miserable denunciador 
!'ahía hil·n lo <Jlle se hacía: porque el poeta Gúngora te
nía. en efecto. l'ncm ist ad con don Pcd ro. Las dos cartas 
<knunciarorial' que han llegado hasta nosotros son inequí
vocamente. como hemos visto, de una misma mano. Los 
n11nisarios. en d intnrogatorio de te~tigos, en Córdoba, 
!'<.' nos liguran casi unos modernos "detectives". Pero poco 
a poco -según se a\·anza en el interrogatorio- las sospe
chas caen cacla vez tmí.s decididamente sobre los Punces. 
padre e hijo, y el primo de éste, don Alonso ele las In
f::nta::;, Los dos primos. especialmente el "don" Alonso. 
eran. no cabe duda. dos miserables. La coincidencia de 
tanto testigo. al juzgar el carácter moral de don Alonso, 
l'l' condene casi en un plebiscito; como tantas veces ocu
rre. el "infamador'' t¡ut·da al Jiu cubierto de cieno. Nadie, 
sah·o él Pon ce y el Infantas, pone tacha en el carácter ele 
don Pedro de lloccs: pero muchos coinciden en afear la 
conducta ck los dos lenguas de víbora. Yo creo c¡uc las 
cartas eran obra de don Alonso: la c!.::daraciún de t·ste y 
d contenido de las cartas casan perfectamente, y el tipo 
clc odio ('S el mismo. Es posible, sin embargo, que la insti-
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,gación estuviera en lo~ Ponccs y d ejecutor fuera el In

fantas. No el ejecutor material: no cabe duda de que el 
delator utilizcí la mano de algún dependiente suyo: así 
borraba las hudla~ "". 

El denunciante no :-e salió con la suya. Los comisarios 
fueron a averiguar la verdad, y trabajaron con un rigor y 
una escrupulosidad raros en acp1ella L·poca (y aun hoy). 
No se probó nada. sino c1ue había una veta de muy hon
rada villanía en la sangre materna de don Pedro. Los co
tnisarios obraron muv hien al no hacer el menor caso 

·d<:: ello. En la "Helaciún y resulta de las dudas" "', cp.te 
va al Jinal. los comisarios resaltan cu:íntos testimonios fa· 
vorablcs para don Pedro se habían reunido, especialmen
te el hecho de c 111e hasta todos los enemigos, menos dos. 
'hubieran depuesto en su favor ("de los trece enemigos que 
'Viene probado ser tale~. ~o los don Alonso ele las Infantas 
y don Juan Pon ce de León an fumen tado apassionada· 
mente las dudas propuestas'':'"). l\'luchos debieron de sufrir 
el Infanta:- v el Pon ce cuando, en 2~ de marzo de 159i, ' . 
·se acabó de \'CI' la información en el Consejo de Ordene~. 
y mandaron "<1uc se despache el testimonio del áuito de 
Calatraua a don Pedro de Ozes, para que pueda recibir 
d dicho áuito'' 39• ¡Bien hecho! 

D.\:o.IASo ALo~so 

~6 No se atrevió, parece, a scnirse de ninguno de los amanucn
·ses profesionales c¡uc, sin duda, había en Cl>rdoba: ninguno habría 
•cometido los groseros errores de ambas cartas. 

3; Enlpic7.a esta r(·laciún en el fol. 20i. 
:1~ Fols. 213 ,·,0·214. 
~n Fol. 214. 
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FE DE ERRATA 
 



~IISCELÁNEA RF'E, xr., 1956 

Pidal ni la de Hanssen contradicen un posible influjo rena
centista anterior al siglo XVII. Tampoco ha habido confusión 
al unir en una misma relación los. ejemplos de fonnas con -d 
llanas y esdrújulas, ya que, en realidad, constituyen etapas 
de un mismo fenómeno. El hecho, todavía no bien comprobado 
en toda su extensión, de que perduren hasta el XVII las va
riantes proparoxítonas y solamente hasta el XVI las llanas, no 
es más importante que el de la conservación, más o menos 
tardía, en 'función de determinadas raíces verbales (qzeist'erdes 
parece ser una de las últimas formas que se conservan). No 
es nuestra intención en este punto sino recoger datos que 
puedan ser útiles para resolver esta cuestión. 

El margen de error (cálculo o interpretación) en un aná
lisis que recoge la totalidad de las formas verbales de un 
libro extenso como La Celestina (más de 15.000) admite, 
antes de afectar a las conclusiones, no ya la insignificante y 
equivocada lista del Sr. Hodcroft (8 ejemplos son los que 
concretamente cita), sino otra mucho mayor y exacta. Con
sideramos por ello su prueba como muy favorable, aunque 
hubiéramos preferido una lectura más atenta y el juicio de 
un crítico español, habituado al trato con los escurridizos 
valores verbales, que es' la única garantía de un criterio uni-
forme y seguro. · 

M. CRIADO DE VAL. 

CORRECCION A tUNA CARTA MAL ATRIBUIDA A 
GONGORA.. (RFE, XXXIX, 1955, PAGINA 2, NOTA**) 

En esa nota digo que no me atrevo a leer olicenciadol) en 
la línea 31 de la carta transcrita. S.in embargo, ]a buena lectura 
era ésa (y así lo había interpretado ya Artigas). Ultimamente 
he podido seguir la historia de esta abreviatura: está formada 
por dos eles y la'sílaba do volada. La abreviatura procede del 
sintagma «el licenciado•, que con la mala separación de pala
bras habitual en textos manuscritos viene representado por 
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•elido», frecuentemente una raya horizontal atraviesa las dos 
eles. Ocurre que en los casos en que la palabra va sin artículo, 
se la transcribe también por «lld0

)). La primera l procede del 
artículo; se trata, pues, de una especie de caso de aglutinación 

ortográfica. 

D. A. 
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